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La asociación es una palauca poderosísima e q todo^ los
órdenes; ]^ero quizá en ninguno lle^;uen ^_i tan alto ^•rado su po-
der y su ^licacia cómo en el de la Agricultura. 1\luchos de los
fines a^rícolas no puedcn cumplir^e u^ás quc mediantc. la
asociaciólt. Lo conveniente y benclicioso se cleva ac^uí a la
categoría d^ lo nec^sario.

:^ cstimular y favorece^r el espíritu de asociación entre los
a^ricultores vino ]a Ley de Sindicatos a^;rícolas dc ^^ de ene-
ro de rc^o6, en cuyo proyecto se decía, co q razón, yue se daba
para déspcrtar la acció q social, para robustr.cerla y cncauzar-
!a. La Lcy satistizo plenamente la:; aspiraciones de l^l a^ricul-
tura naci^^n^tl en orden a la n7ateria que venia a ret;•ular. Su
^tlcance fu^ doble, porque además de recol;^er y orl;anizar el
movin^iento de asociación ya existente, atnplió cl catupo^de
tales actividades, facilitando v estimulando su des<u^rollo: ^°
su oportunidad fu^. extraordinaria, puc:s dr haberse retarda-
do, se hubicra q tnalogrado n^uchas valiosas energía< por fal-
ta de adecuado c^tuce.

Contier,en, pues, sus preceptos la necesaria virtualidad
1>ar^t que la asociación al;^rícola pueda sur{,^ir y descnvolverse
robusta al calor dc los privilegios y garantías quc la misma le
concede; pero su eficacia na ha sido completa. ni podrá serlo;
mientras no se logre que sus preceptos sean interpretados y
aplicado si q limitaciones ni cortapisas.

Lct 1-lacienda, es decir, el l^isco, ha opuesto al^;unas de ^s-
tas, estrechando el radio de su critzrio permisivo, al punto
dc reducir y en al^unos casos cerrar el paso a las exenciones
<^ue la Ley otor^a. F_s de citar seilaladamente el caso relativo
a la devolución de derechos de Aduauas pa^ados por las má-
quinas, aperos, sPmillas y demás elementos de las industrias
^^^rícolas, o ejcmplares seiectos para mejorar la ^^anadería.



devolución preceptuada por el art ^.° de la Lcy de Sindicatos
y anulada por la base 3.' de la Ley rlrancelaria de ao de mar-
zo de tc^oG. Cosa análoga ocurre con la exención de los im-
puestos del timbre declarada en el art. 6.° de la Ley de Sindi-
catos agrícolas, y que ha quedado sin efecto por virtud dr
otros preceptos legales posteriores que, al modificar la Ley
del 'f imbre, omitieron consignar la de los Sindicatos entre
]as exenciones subsistentes.

^lhora bien: sin las exenciones referidas u otras ventajas
análonas, los fines dz esta Ley no podrán nunca hacerse e[ec-
tivos, porque ^^n ellas se eucierra casi todo el estímulo crea-
dor ideado por los legisladores. EI supremo interés de la re-
caudación ha motivado resoluciones de Hacicnda nada armó-
nicas con el espíritu y aun con la letra de la Ley de Sindica-
tos agrícolas; y es de esperar que el desenvolvimiento de la
asociacióu agraria produzca la fórmula de concordia er.tre los
varios aspectos del interés público que hoy aparecen en tran-
sitorio conílicto, pues el aumento de la riqueza nacional que
la sindicación determina se ref7eja proporciunal y directamen-
te en el volumen de las rentas del Estado, compensándose así.
con beneticio dc todos, la pérdida que de momento se causr
al I^isco.

No menor importancia que los Sindicatos agrícolas tienen
las Cajas rurales, instituciones de crédito cuyo objeto es el dc •
recibir imposiciones de los socios o de personas extrañas (in-
dividuales y colectivas), para prestar, con módico interés, y a
corto p^azo, y con garantía (personal, prendaria o hipoteca-
ria), a los socios, para fines reproductivos de la agricultura ^y
de la ganadería.

Antes de la Ley de Sindicatos agrícolas de ^}i de enero de.
iSoE^ ya se había iniciado una camparia para la fundación de
estas Cajas. Cuando forman parte de los Sindicatos agrícolas,
se rigen por sus mismos organismos, y gozan de las misma^
exenciones y beneficios de aqu^llas, y en todos los demás ca-
sos, como no (iguran en la Ley de Sindicatos en concepto de
organismo sustancial propio, se forman al amparo de la Ley
de Asociaciones de 3o de junio de r3t3;.

Los dos tipos más usuales en España de Cajas rurales son
el «Raiffeissen;^, responsabilidad solidaria de los asociados, y
el «Schulze», responsabilidad limitada.

Estas Cajas defienden a los labradores necesitados del po-
der abusivo y avasallador de la usura, promueven eficazmen-
te el bienestar de la clase agrícola, principalmente de la rural,
y contribuyen a aumentar el número de los pequeños propie-
tarios que labran por su cuenta, como lo evidencian las Cajas
rurales del gran estadista «%ollemborg y del propagandista
entusiasta Cerutti e q Italia.

.^.
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1^'ara qu^ se pueda formar idea de la rapidez con que se
van extendiendo en E:paña los 5indicatos a^;•rícolas, diren^os
que en la cstadístíca de cqij ti^uraba q r.5;o, número que en
r." de abril de iqt8 se había elevado ya a^,eoq. En c:amhto, cl
dc Cajas rurales quedó prácticamente estacionado, y au q tuvo
una li^erísima disminución, pasando de ^r, a^o;.

L^^^ dc `^^^ ^le ^>I><cro ^l^ 190G.

Artículo c." Se consideran Sindicatos a^rícolas, uar^t lo^
efectos de esta Ley, las l^sociaciones, Sociedades, Comunida-
des }t Cánlaras a^rícolas constituídas o que se constituyan ie-
galmente para al^ur.o o al^unos de los fines si^uientes:

z." ^^dqui^ición de apcros y máquinas a^rícol^is y r.jempla-
res reproductores de anin^ale^ útiles para su aprovechamiento
por el 5indicato.

^° :adquisición para el Sindicato, o para los individuos quc^
l0 lormcn, de abonos, plantas, setnillas, animales v demás
elemcnto-: d^ la producció q y el (omento aaríeola o pcc^^ario.

{'^^n- .cutcn. ia dc la ^ala d^ lo Contcnciosct-administratit^o dcl "frihuna:

tiupremo dc 7 ^Ic ma^-o dc 1910 se establcce quc, hara quc un or^anism^^

tenea el etirúctcr c1e Sin<licatn ;t;;rícoli ^- t,>c^ec• de los heneficios ^ie la l,e^^,

debe resullar c•^ idcnciac'.o qac ha sido constituídi^ con cl cccln.i^•^^ ^thjcto

de ítu^oreccr la t+^ricultura J^ov tnro tt?e los mertios qx^^ la I_ey seir^rlrr, sin

qne sc1 h;utanlc yuc, al rcttlizar l^ts finc^ c^ítccialcs Para yuc fucra .•on,-

tituído, sc henclici.uc a la a^^ricultur^, no sicntio t,tmpoco snlicictttc rt ^^>-

tintario como .tiindit^ato agríc^^la qnc al ntismo lc ticn cstc calific,itico lo-

intcresacio^, pucs ,u concepto jurítlico n^ dt pcn.ic dc la volunt;t^l dc r,tos,

sino dc su contitilttcibn y lincs.

_Aplicando este criterio, nn se considera tiindicat^t n^^rícoL•t rt una ^'om-

pañía (1 la quc luc^o sc ic camhic el nontbrc por ^indiattu a^rícoL•t) yuc;

habiendo nac^ido conto Sociedld anúninta tnercantil, reformó sus 1?statuto^

y contrató con wta Comtmid:ul dc regantes 1 q cíecuciún de unas ohras dc

ricgo qnc habL•nt dc entrc;;arse a la Cotunnid^d ntediante ciert;ts c•ondiiin-

ncs, pucs dado su c,trdctcr dc contratisttt, cnrecín, cn sn constitucit^n ^-

fines, dc los elementos quc iutc,rau el conccpto ^ic Sindicato a^^rícoln, .^

tenor de 11 Lc^-,

3.° ^'enta, exportación, conservación, elaboración o mejora
de productos del cultivo o de la ganadería.

La circunstancia de que los ]?statutos autoricen ]n ^•enta de los prnduc-

tos ohtenidos por los ^uiembros de tm Sindicato a^^^rícola no es obstácttlo
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para quc é stc tencct caráctcr dc tal }- l;occ dc los bc!tch^^ios dc la Lc_^-.

tSentencia de 1.-^ de octubrc de 1913 dc la Sala de lo Contencioso-aduiinis-

lrativo dcl "Cribuual Supremo.)

\^o se consideran operaciones ntcrcantiles, y estarán, por consi^,^uiciue,

comprendidas cn la Lc}• dc 3indicatos, scgún cl art. 326 dcl Cúdigo dc Co-

mercio, las ^•entas quc hicieren los propietarios }• los labradores de los

írutos dc sus cosechas o de las especics cn que se les pagucn las rentas,

1'or scntencia de 3 dc no^-icmbre de 1911 de la Sala dc lo C'ontc•ncioso

administrativo de] "I"rihunal Supremo se establecc quc no puedo recono-

cerse carácter de 5iudicato ag^rícola a mta Sociednd a la qne lo^; interesa-

dos aportan bicncs con propósito dc lucro y para distrihuírsc las g^n-

nancias.

4.° Roturación, expiotaeión y saneamiento de terrenos
incultos.

S.° Construcción o explot^tción de obras aplicables a la
agricultura, la ganadería o las industrias derivadas o auxiiia-
res de ellas.

Yor sentenaia dc l:i de oetubrc• de 1913 se establece que csL:ín com-

prendidos en los hnes dcl art. 1.° dc la Lcy: cl mciora^,nicnto del ctiltic^o

dc la viña; la tran^Yortnacir"^n en vino dc las uvas dc los asuciados, bajo la

c^clusiva dirccciún o inspc^ción dc la Socicdad; la venta dc dicho caldo,

sca dirccta, sca indircctnmentc, al con,umidor; la claboraciGn }' cc nt:^. dc•

subproductos de la vinificación, y la compra ilcl material necesario para

la ciuificación dc las vendimias y venta dcl vino, y la construcción de un

local tínico, cuando Lo permitan los recursos, cu}^os fincs guardan relación

con el c;crcicio, lomento }- desarrollo de la iudustria agrícola, porque

ctrrancan del cultivo de la vid, que constituye su base (atienden a la tran^-

iormación del frnto en el producto que constint}^e su base) ^• principai

aplicaciúu, }• se encaminan a rcalizar en lcu meiores condiciones po^ibles

cl objctivo qitc pcrsignc todo agricultor, o sca lograr una rcmuncración

para cl trabajo y para cl capital entpleados en la preparacibn y r_•n la hrác-

tica de ia indnstria.

6.° ^plicació q de remedios contra las pla^as del camp ĉ>.
^.° Creación o fomento de institutos o combinaciones de

cr^dito agrícola (personal, pignoraticio o hipotecario), bien
sea directamente dentro de la misrna ^sociactón, bien esta-
bleciendo o secundando Cajas, Lancos o Pósitos separados d^
ella, bien constituyéndose la .^sociació q en intermcdiaria en-
tre tales establecimientos y los individuos de elfa.

Yon c^al orden de Hacicnda de 28 de jiilio de 1915 sc invitú al Raucv

dc España: 1.° Yara qne incluya, dcsdc luc^o, en sus ]istas de crúdito, prc-

vio esamen de los respectivos Lstatntos }* de cuantos antcccdcnCes cau-



duzran n nn1 cla;i,irn,^i^"^n ac^crtnda, a tc,clo: '.os Sindic;UOS qoc rTim^^ tnli^^

h^^^,tn nhteni^)n ':ns i,^ nc•fcins dc la Le^ dc 3b de cnero d^^ 1^^(16, nt^^ii^:^te

heal nr:ic^n ^li^tada r^^r ^1 i[inistcrio dc ;lacieniln, dc conforniid^d ^:ott ln

E^r^pucsta dcl d^^ I^otncnto, y'^ ° Para qu.^ ^^oniiinirase al primer^^ ^le dichc^^

^[ini^tcrios lns nuruins qcc di^tc ^,ara in c^ncc•si^;n d^ crí•dito^^ lo^ ^indi-

: atr^, ,i^rícolas, así cmu^^ cl níi^ncrc d^ ^^stos quc clnsifiau^ , n los cfcct^^s

indirud^^^, ^r^ r^ida ptn^^incil, y la cnantía lotnl ^ic la canl i^ia^d ^^or ^^ue lo

h1^^^a.

:1 propuc.^ta dcl i^linistro de í^^omenro y por lteal ordcn del
\linistro dc ^lacienda de i^^ de diciembre de iq:?, el $anco de
España ac^^rdd incluír en las listas de cr^ditos a los Sindicatos
^^grícolas coil^prendidos en el art. ^.° del Reglarnento para la
^iplicación dc la Ley de z^ de enei^o de i^^ob.

ti.^ Instituciones de cnnperación, de n^i.^tualidad, de scgu-
ro, dc auxilio o dc rrtiro para invzílidos y ancianos, apli^ada;
a la a^;ricultura o la ^anadcría. ^

I.,^i f Iaci^ n^ia rretcn;ic suicL.n' a las L^^-c^^ IiSr;il^^s la ĉ ('oopcraticas ^1^,

con^umn crcadn^ por los Sindii a^^,s aarí^^^^l<is, intcrprctnnclo :^ s q n^an^ra

el ^rt. R.° dc In I.cti-. P^^r cl c^^nlrario, rl rritcri^^ ^^licial ^1n I^ouicnt^^ sos-

ticnc^ y^_u^ lu ^^^opcr^ci^^n a ^,ur• ,c rcficrc• dicho ^rLí^ alo c^^n^prcnd^^, uo sn-

l,ini^^nir la rc^lati^^,ti al cnnsnm^^, ^•on dc^tino cs^li^si^^am^^ntc a loti nsocia-

dos ::^ los tiindirato=, si^m^ri, qiic• clichn c^^pcra^-i^;n ^•onslc• c^prc^^tmcntc

cn 1^>, I?aatrLns. ^ino t^mbi^n Ins Co^^pcraticas ^?^ to^as ^^l;iscs; ^^ aiinqnc

ti^ne ^^^^r c^idr•nt^^ yuc r<<, es c•1 sentido ^-Itiro dc la Le}^, aclmite la conve-

nicnria d^ cvitar ^iudtn cn tal rr^,hccto, a^^ord^ndu ^•on lla^ icnda Is ^^^^or-

tunn di^po,iciún aclnrnturia, o mcj^r aun, modifi^•;indo en ló^ t^rmin^^s nc-

ce=a^rios cl prc^cc^^to corrc•spondicntc ^lc l;^ Le^•.

q.^^ Ln^eñanza^, pub]icaciones, experiencias, cYposiciones,
cert^ímenes y cuantns medio^ conduzcan a difundir los cono-
cimicnto^ útiles a la ag^ri^ultura y la ganadería, y estimular
sus adtlantos, sea ^reando ^ fiomeutando institutos docente^,
^ea f^te:ilitando la acció q cle los que exi^ta q o el ac^e5o^ a
.Ilo^.

ro. (?l e^tudio }- la defensa de los intereses ag'rícolas co-
n,un^, ^l ]n^ tiindicatos y la resolución de su5 desacuerdos
por t,^cdio del arbitraje.

^c considera tamhién Sindicato la unión lormada por ^^so-
ciaciones anríeolas para fines comunes de ]os que quedan
enumerado^.

.^rt. ^.° Para la constitució q de un Sindicato agrícola bas-
tará que lo pidan, en solicitud diri^;ida al Gobernador de la
provincia, la^ personas que deseen formarlo, en número no
mennr de dicc, o una Asociació q a^rícola le^•almente orga-
nizada.
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i[aLi^^n^'ose di^cucido ^,i lo^ (^on^etos proeinci;iles de _1^^ricultura ^' Ga-

nadcríu tcr^ían Ea:ul^_ad parn ruitorizar l^ constitnción dc tiiiidicatos a^rí-

colas, ln j?ireccibn ;^eneral cie :^^rricultnra, por orden de '?7 de (ebrcrr, dc

]9ti$, resol^•iú nc;^nti^•ameutc lri cucstión, declarando quc corre a rar^o dc

l^^s Gobernadores ri^^ilcs dc las procincia,v el entcndcr esc.lusi^^•amcnte en

;i alasc de asuntos dc quc sc trata.

.A la solicitud pidiendo la autorización se acompai^ará una
^^pia de lo^ Estatutos y!a lista de las personas que formen el
Sindicato, indicando las que pertenezcan al Coniité dircctivo
y;o^ recursos con que ha de contar para su sostenimicnto.

Ue toda modificación que se haga en los 13 statutos sc dar^í
conocimiento al Gobernador de la provincia.

A estos efectos, se abrir^"t en todos los Gobiernos de pro-
vincia un lZegistro especial de Sindicatos agrícolas, del que se
saearán las certi ĥcacioues que se estimaren necesarias.

,^rt. ;.° Se reconoce a los Sindicatos agrícolas la capacidad
jurídicá que determina el art. 3^ del Código civil.

3rt. _1.° f'ara obtener cargo de dirección, administració q
o repre^entación en los Sindicatos ag^rícolas, será requisito
gozar de la plenitud de derechos civiles.

Art. 5.° Los asociados en Sindicato ag•rícola podrán en
todo tiempo retirarse, no obstante cualquiera cl^íusula cn eon-
trario de sus Estatutos, sin detrimento de las obli^aciones o
responsabilidades por ellos contraídas y pendientes a1 tiempo
de la separación. ^

Los Estatutos determinarán los derchos qu^^ el socio sepa-
rado deba conservar en las instituciones de previsión, auxilio,
retiro^y dcmás análogas, derechos adquiridos onerosa o gra-
tuitame,^te mientras permaneció en la Asociaciór.. ^1 falta de
prevención estatutaria, se entendcrá que la rescisió q indivi-
dual del pacto de asociacíón no altera los derechos ni las obli-
gaciones del interesado en las mencionadas instituciones,
^iempre que ^stas scan distintas del Sindicato, aunque estén
^^gregadas, subordinadas o relacionadas con í i. Cuando di-
chas instituciones est^n constituídas en forma mutua, den-
iro del mismo Sindicato, quedará excluído de ellas cl socio
separado, a falta de cláusula estatutaria que otra cosa or-
dene.

Art. 6.° Quedan exentas de los impuestos de "I-imbre y De-
reehos reales la constitución, modificación, unión o disolu-
ción dc Sindicatos agrícolas.

Gozar^+n de igual exención los actos y contratos en que in-
tervenga como parte la personalidad jurídica de un Sindica-
to agrícola constítuído y registrado cn forma, siempre que
tenga por objeto directo cumplir, según los respectivos Esta-
tutos, ĥ nes sociales de los enumerados en el art. r.° de la pre-
sente Ley.
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i'or l^cal ncdcn dc^ ]lacicnda dc l: dc l^ili^ ^lc 19U$ sc^ resi^^l^^c yut^ para

npliiar dii•has ^^cn^-ioncs a la c^nstitnciún, ^n^^diíicación , uaiiGn ^ disolu-

^^iún dc lalcs 5indicatos, o a l^u stctos } contrnto^ en qu^^ ii^tcrvcugaii,

d^Ler.í tencrse mu^^ en cucnta I^i naLuraleza ^' ^biet^i dcl acto, par.^ depu-

rar si cabe o no denlr^ d.c ]os fines sociales cnumerncjos c q cl :u^t, I,° dc

In T ^a.

La basc 3.^' <ic la I,ev sir^inccl^rin dc 20 dc marzo dc 19U6, al prohibir

t^,p^ ^^cnción dc pago dc dcrccltos dc Aduanas, puno en cntrc^dich^^ c•1 pri-

^;ilcgio concedido a I^^s ^indicatos hqr cl art. 7.° dc• la Lc^. I^n,iÍ cYccLo

prod^:io, res}^ect<^ de I;i esencií^n del ^I^imbrec^nccdi^lu }^or cl nrt. 6." dc la

^,r^^pi;i Lcy, cl ^apartado ) ctrn G) dc In dispnsiciún 1."' dc lri 1_cy dc I'resir

i^uesto.^ d^ 1§10, al dccl^i.,r romn iinicn5 c^cncionc^ dcl imj^u^sto ilcl lint^-

hre dcl EsCado las c^mprendidas cn ln Le}- dcl mismo i^npne^to ^- la quc

c^stablecc l^t Lc^- nr^rtSnica dci InstiPuto Nacinnnl dc I'rerisi^^n pnra este

^^r ranismo; pero post^ rio^ mcntc, la llcal orden de Haciendrt dc• '?R ^ic mayo

^Ie^1911 declarú, de ,^cuerd^ c^^n el Consejo de IZst,tdo, qnc lus caen^,iones

rcferentcs a los impu^^sL^s dc 1)crcchos rcalcs, l^imhrc }- :Adurut,^s c^nnccdi-

d^s a los tiiitdicatt<^s a^rícolas por la Lcy dc '8 dc ^^ncro dc 1911fi no ]^^tn

-ido dc°ro^,ada; ^ior nir.^^^tutn dc lo^ prcccpf^^s cit^i^.1o^. ni tauipo;^o pc^t ^^I ^r-

^ícnlo ].° dc la Lc^v dc 29 d^ di^ic^ubr^^ dc 1910.

I'nr f^cal urdc^n dc I Licicnd.i dc -1 clc nctuhrc d^ 191 ^ tic^ cstahl^rc quc

rxiste ima ^lilerencin cafdenLC entre I;i exenciún concedida por cl arC. 203

^I^ la Lev del " Cimhrc ^- 11 ^^stahle ĉ idn a f,iaor dc lus Sindi^^aCO^ at,rlcolas

^^Ur cl ari. 6.° d^ la Lcy dc^ 28 dc encro dc 19116, a.^í pur Li disLintn lc;^'iti-

!aciGn a qu^ rc^pondcn como por l^ dis^?;iridnd dc siu Cbnninos } dc su cx-

;c^nsión. 1'^^r c^nsiguientc, lo^ ,irtírulo^ 193 ^^ tii^;uicntc^s dcl Kc^,lamcntn

^i^ ^tbril dr• 19^9, con^agradps ul da,^,n^^olvinticnto dc^l art., °03 dc !n LeS-

^I^^l "Cimhrc, no son aplicablc^, ni ct^ cu.^nto a l^^ forma dc r^ht^ncr In de-

^.^l^racibn ^ic esenciGn ni en cu;tnLO ^31 ttlcance di ]^ misma. ^t los tiindica-

to^ rtgrícolas, rc^ido^, ^^ara l^ primcro, por su ,Rc^lam^,nto cspccial, }^

respecCO de lo sc^^run^lo, por cl urt. 6.° dc lat Lcy de 28 de enero dc 1908.

Yor Ileal nrden c1^ I:incicndn d^- ]3 de 7unio d^, 190R sc resuclt^^, quc los

roittralos otorgn^os Poi- ios tiindic^COS a^rícoL•is constituídos rnn ,irrcglc^

a la Le^ de'^S de enero dc 190b goz,tn dc las ^senciones trihutarins qtte

l;i n^istn^i conccdc, cualquicra quc sca la fcchri dc su ntor^^^imicntn ^^ ter-

minación.

^'or circular dc 7 dc dic^ic^uibrc dc 191 l dc la I)ircrciGn acitcral ^ic los

Ílegistrns ^c^ recn^rdnn a lo^ \^otnrios y It^,^ristrndoi•es dichas exenciones,

^^ara que ]^s ten^^an presenles al autorizlr o inscribir ]os cnntrritos en Guc

talcs entid^dcs intcrvc^tgan.

Por la Z.^° disposiciiín adicional dc lai ^•igente Le^^ Hipotecaria, lns tiin-

dicaYos si^rícolas coustitiiídos con arreglo ;t la ,Lcs deben satisfaccr ^ola-

roentc ln mitnd d^^ los honornrios dcsi,^^iiado^ cn cl _lranc^l de los I^egis-

tridores E^or la inscrip^^ión dc los contratos cn qnc,intcrccn;;,in^ inclnso dc
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los prástamo, iiipotccarios quc hn^^an, y por I:is ccrtiticaciones dc los rc-

p;istros quc sc ecpidvi .L instancin de los mismos.

I'or Reil orden de Hacicndl ^Ic '^: de mayo de 191:i se declara quc 1^^,

tiindic^tos ;i^cícolas no cst:ín exentos del impuesto sohrc los bienes de la.:

personas inrídicas. •

La po^ibilidnd dc quc sc comrtan ahnsos no puedc ĉstimarsc couio cnu-

sa para nc^nr la conccsi^Sn de los beneficios de la Ley, cn2ndo lai Asocia^

ción no sc apnr±:^ dc los Iines cnm}^rcndidns ^ n la l.c^. (Scntcuci q dcl "rri-

bimal Supremo de 1 5 dc octnbrc de 191 ^i. i

Las instituciones de previsión, de cooperación o dc crédi -
to, formadas por Sindicatos a^rícolas y basadas en la mutu^A
lidad dentro de los mismos, estarán sujetas al impuest ŭ dc•
Utilidades solamente por los dividendos de beneticios que re
partan a los asociados.

Las exenciones tributarias que este artículo conccde. cesa-
rán para las ^sociaciones que el A^linisterio de Hacienda, oíd^^
el d^ Fomento, declare ^onstituídas para fines diferentes dc^
los que caracterizan al Sindicato a^rícola, aunque tomen apa ^
riencia dc tal.

l'or sentencia ŭ c 1:1 dc octuhre de 1913 se establece quc, según la Lcy.

phec(c haa,rti^^ ccsar lan cscnciones trihiitarias concedidas a una .^socia-

ción aĥrícol^i quc, habicndo tomado apariencia ^e tal, se apartc cn cl eicr-

cicio de su lunción dc los tines quc inntivaron la conresión.

Art. j." Los derechos de Aduanas que se hayan satisfechr^
Dor las máquinas, aperos, semillas y demás elementos de la^
industrias ajrícolas, o ejemplares reproductores selectos par.,
mejorar la Kanadería, serán devueltos, a instancia del Sindi-
cato, por el ;^^linisterio de L^Iacienda, previa declaración del de
Fomento sobre la mejora y uti{idad general de la importaciói:
de que se trate.

^1rt. 8.° El :^Iinisterío de Fomento facilitará ^ratuita y pre-
ferentemcnte a los Sindicatos el uso de los ejemplares selec-
tos destinados a la mejora de las razas, las semillas de ensa-
yo, las plantas, máquinas y herramientas agrícolas que el E^-
tado adquiera y pueda en esta forma aplicar al fomento de
las industrias del campo. ]tiual preferencia tendrán los Sindi-
catos para recabar los medios o^iciales disponibles para ex-
tensión de la enseñanza ahrícola.

Yor sentencia de 7 de mayn de 1910 de ]a Sala dc lo Coutencio^^o-

administrativo dcl "L'ribnnal Snhreuto sc cst2blecn que la Lcy de 28 dc

enero de 1')il(^, cuoic de eccepcidn }- pri^•ile^in, dche interpretarse }- apli-

carsc con caraíctcr restrirti^^o.
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I;r^^;;l.!uu^!!tti ^lt^ I1^ d^^ i^!!c^ri> ^le iS)^!^.

^rtículo t.'^ f'resentados que sean al Gobiei•no de pro^-in-
eia, para la constitución de Sindicato a^rícola, la instancia v
los anejos y documentos que rcquiere el art. ^." de la Ley dz
^^ de enero de tyo6, seri!n al día siguicntc comunicados al
^linistro de i^omento para que ^ste, dentro de los veinte día=
subsi^uientes, lo remita al de llacienda, expresando las cn.^.-
clusiones de su examen:

i.° Sobre si e^ o nn v si debe o no ser tenido como verda-
dero Sindicato agríeola, segú q su formación y sus tines, den-
tro de la citada Ley, cl que pretende ser inscripto en el Re-
;^istro especial, y

a.° S^bre aplicación, caso afirmativo, de las exencioncs.
devoluciones, preferencias y demás auxilios por la mi^ma
Ley set^alados al Sindicato yuc sc intenta re ĥ isirar.

.^rt. z.° Ctaando el !í1inistro de [[acienda acepte la califica-
ción de ^^indicato aerícola para el consi^uiente goce de las
aludidas exenciones, devoluciones, preferencias o auxilios, ^:
tenor dc la Ley, sin más trámites lo comunicará al ^^^oberna-
dor y al Delel;ado de f Iacienda, para la inscripción un el I^e-
^istro especial y para los demás efectos le^•ales.

,^rt. 3." Cuandn las conclusior,es del ^^linislerio de l^omen-
to v las del de [Iacienda est^n conformes en denegar I^! ins-
eri^ción e q el Re^istro y el ^oce de las exenciones y vent<!jas
reservadas por la Lcy a los vcrdaderos Sindicatos agrícola; ,
el segundo de di^hos Alinisterios dictar^á y comunicará su re-
solución, contra la cual no se dará más recurso que. el con-
tencioso-administrati vo.

Art. ,}.° Si las conclusiones del i3Iinisterio de 1^omento es-
tuvieren e q pugna con una resolución denegatoria due el de
Hacienda estimara procedcnte, dará cuenta en Consejo de
^linistros.

Art. 5.° f?n cúalyuirra de los casos previstos por los tre^
precedentes artículos scr^í dc vcinte días cl plazo, dentro de!
cual el 1^linistro de Llacienda deberá dictar su resolución o
proponerla al Consejo de Nlinistros.

:^rt. 6.° Id^ntico curso ee^uirán las modificacione^s que se
hagan en F,statutos o Re^iamentos de Sindicatos agricolas ya
inscriptos en el Re^istro especial:

"l^ambién será aplicable ]a dicha tramitación cuando se tra-
te de formar Sindicato agrícola por la unión de ^sociaciones,
se^ún el párrafo último del art. t.^ de la Ley.

^^rt. ^.^ Sef;ún cl párrafo último del art. 6.° de la Ley, se
podrá, en cualquier tiempo en que apareciere !notivo para
ello, promover, por dent.!ncia o de oficio, la caducidad de las
exenciones tributarias a las cuales aquel texto hace referen-
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cia, sin que obsten l^r ios^ripeió q e q el Rz^istro espccial. ni
cualesquiera resoluciones que con anterioridad hubieren de-
^larado o mantenido los beneticies legales. La denuncia, el
informe o la comunica^ión que susciten la caducidad seguirá
los mismos trámites que trazan los artículos precedentes.

^'on c^al ordcn dc ?h dc mato do 1911 se est^rblcce qnc, si bien debe

^c-^nirse aplicando cl art. S.° dcl Re,^lamcnto, la .^clministracir;n debe

ac^.idir ,ti1 proc^ ^imient<^ da la re^-isiún p,tr^ in^-alidar Ías cnucesiones que

no rc ŭnan las condiciones c^igidns por la Lc^-.

.art. S.° Si en el plazo de tres meses despu^^s de presentada
la instancia y demás documentos a que se refiere ei art. i.° no
se hubiere notiticado resolución de ĥ nitiva sobre ellos, desde
luego será inscripto el Sindicato agrícola en el Reg•istro es-
pecial.

1'or t^cal ordcn dc Ilnci^,i:da dc °.ti d<^ m1^•c dc ]^)1 1 sc cstahlecc quc los

e^pedicntes a los qiic no sca aplicablc ^^I arC. S.° dcl KeklaiucuCO no piieden

^,cr resuelto^ en coninnto; ,ino quc cada tino ilc cllos d^ be scr objeto cl^ re-

SoluciGn espcci^il.

Art. y.° Serán de la exclusiva competencia del Ministerio
de Hacier.da las incidencias que se suscite q con ocasión de!
goce por Sindicatos a^rícolas inscriptos e q e1 Registro espe-
cial de las exenciones tributarias que de ĥ ne la Ley, bien ver-
sen sobre duración, alcance, límite o modo de tales exencio-
nes, bie q sobre formalidades, inspecciones o visitas preserva-
doras det le^•ítimo haber del 'T'esoro público,

Las reglas o instrucciones que con caráctér ^eneral dicte el
AZinisterio de Hacienda para concertar la observancia del ar-
tículo 6.° de la Ley de z8 de enero de ^yob y el goce de las exen-
ciones tributarias con el régimen peculiar y la ordinaria per-
cepción de los irnpuestos a que se referen las ventajas reser-
vadas a los Sindicatos agrícolas, o bien para ordenar las ins-
pecciones y visitas, y evitar o reprimir contravenciones o frau-
des, serán, antes de su publicación, examinadas en Consejo
de llinistros, para que el de Fomento ejercite la representa-
^ión que en la Ley le está atribuída.

Art. zo. Corresponderá privativamente al _^Iinisterio de Fo-
mento la aplicación del art. 8.° de la Ley en favor de Sindica-
tos inscritos en el Registro especial.

Las incidencias que ocasione la aplicación de los artícu-
los ^.°, q.° y^.° de la Ley, también serán de la exclusiva com-
petencia del Nliuisterio de Fomento.

Art. rr. Desde que se inicie la formació q o modificación
del Sindicato agrícola , se considerará aplicable la exen-
ción ro.°, letra B, del art. ao de la vigente Ley del 'I'imbre, y,
^n su ^onsecuencia, se podrá emplear papel de io céntimos,
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clase i>.^, si q perjuicio de reintee;rar, cuando qucdare deses-
timada la caliricacióu, y ne^adas, por consi^u.icnte, las venta-
jas Ict;ales.

I'ara las den^?^ís exencione^ tributarias s^rá requísito la ins-
cripción del S^ndicato en cl l^eg^istro especiai. ^tilientras para
tal inscripción cursen los trámites marcados cn los primeros
artículos de esta Ley, se considerarán e q suspenso los }^;azos
de las disposiciones que respectivamente ril;•e q los divcrsos
impuestos.

^rt.^ic. En las fechas que marcau los artículos io y i^ de
!a Ley ^encral de ;o de junio de ii^ti7, los Sindicatos inscriptos
cn cl Registro especial presentarán en el Gcbieruo de pr^^vin-
cia _v cn la Dele^ación dc Fiacienda, a cada cual un ejemplar,
los balancrs y cxtra^tc^s de ^u contahilidad que declaren las
operaciones realizadas y las situaciones inicial y(inal del pe-
ríodo.

1?n todo tiempo deberá q aderr^és cornur,ic^u^ al rob^rnador
o al Dele^;ado las noticias que ]cs fuereu reclamad^ts sobreac-
tos. operaciones o situació q de los Sindicato^.

F_staráu tamhién obli^ados a exhibir los libros de contabi^
lidad, de actas, de soc;os y los demá^ documentos sociales, en
las visitas que ordenarcn el Gobernador o el Dele^;ado de 1la-
cienda.

Art. r3. Los 5ináicatos a^rícolas constituídos co q anterio-
ridad al presente Re^;lamento, para entrar en el r•ocr_^ de las
c^enciones y Fentajas legales, estarán su^jetos a las disposicio-
nes dcl mismc, debi^udose iniciar, deade. luet;o y a más tar-
dar, dentro de dos meses, contados desde la publicació q de
cste Re^lamento, 1os trámites para su inscripción, sir, que el
tiempo transcurrido con anterioridad les pare perjuicio e q el
derecho que legíti^nament^ resulte asistirles.

:^otici.► dt^ :^l^;u ►► as :^aociacioues u^rí ►^ula5 ^la^^ 1 ► u^d^ ► i s ►^r^'ir
dt^ mod^lo, por 1 ► ;tb ►^r mcr ►^cirlo prt^wio eu el l'o ►►^;ee^su d ►^
la Asoci.► cióu de A„;ricnltores de H:,1 ► a^ia^.

Asociación de I.abradores de Morata de Tajuña.

nata, e q su constitución, del a ►̂ o iSSq.
Desde esa íecha tomó a su cargo 1<i administración del .1r-

bitrio dc Pesas y ^^ledidas, que le cedió el ,1lunicipio, con la
obli^ación, por su parte, de enjugar determinado tanto por
^iento en el d^ficit municipal, si lo hubiere, y los beneficios
que ha obtenido de esta administración la han permitido, en
unos casos, mediante empr^stitos que contrató, y en otros, de
sus fondos socialcs, satistacer, durante este tiempo:

cjo.ooo pesetas para enjug•ar déticit municipales:



r^o.ooo en arreglo de calles y caminos y construcción d^ un
matadero y adquisició q de ^a.ooo litros de ag^ua potable para
el consumo^

i53.ooo pesetas en subvenciooar la construcción del ferro-
carril del Tajur^a, pa^ando de expropiaciones z6.6úo, y abo-
dando de amortízación e intereses del empréstito emitido con
este objeto r,q,. ^oo.

^demás, ha pa^ado per servicios de ^uardería temporzil
5.60o pesetas, y pcr retribuciones a los maestros de cscueia r
iŝ .^oo. •

En maderas para construcciones, contribución de terrenos ^
de prof.>ios y otros gastos varios, más de Ŝo.ooo pesetas, as-
cendiendo sus ing•resos a ĵ ^q.aó6,^^, y lós gastos totales a
5^6.Sgr,ro, quedándoles en Caja, en i.° de juliod ĉ r9r5, z.67^,-f-4
pesetas.

Dentro de la ,^sociación, y conao filial de e11a, existe la
liamada «EI ,amparo del ^^1g•ricultor», Sociedad de ^^ocorros
mutuos para la clase obrera, que aticnde a los ^astos de err-
lermedad y enticrro, fundada en ^qo^, y cuyo movin^^ient.o,
desde esa (echa, en cuanto a los socorros, es de }az a r.o j„ ^^
pesetas nnuales, habiendo recaudado i8.z66,6^ y gastado
ro.2o^,ro, quedando en Caja, en ^o de septiembre último,
6.^q^,z:} pesetas, de las que b.ri3,65 están invertidas en títulos
de la l^euda perpetua al _} por roo ^nterior.

En r.° de marzo de rqr f crean ]a Caja Rural de Ahorros y
Príatamos, cuyo rápido y favorable desenvolvimiento se re-
(leja por las sí^uientes cifras:

F.I ahorro est^:r rcpresentado por }8 carpetas ordinarias,
cuyo saldo, en ;o de septiembre, es de zó.o3o,6o pesetas, y 7}
carpetas infantiles, de ]as que, deducidas dos, por óbito de los
imponentes, quedan ^a, por,.f.^o^,.lo pesetas.

Es notable el aumento del ahorro, pues a los diez n.eses
de constituída la Caja, tenía y.^oo pesetas, y e q los r_ueve me-
ses siguientes aumenta más del doble, lleg^ando a>o.,^ ^o pe-
setas.

Caja Rural de Lcs Santos (Badajcz),

Se constituyó e q } de abril de ryoG, sobre la base de ]a ga-
rantía mancomunada y solidaria de sus socios, que son ti}^,
y su capital solidario es de ro.35o.65^^ pesetas.

n7erced a]a cifra cens^iderable de sus imposiciones en la
Caja de :^horros, no necesitan apelar al crédito del E3anco de
España.

Aqu^llas ascienden ho_y a 6a;.6^y,.}r pesetas, hechas por
r6; imponentes, de los que tres son cole^ctivos, representandc^
a más de ;oo.
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Los pr^stamos personaies, a>^•bi3; l^^s pignoraticios a
^r.yaj; los hipotecarios, a ^a^. 0^3; en totaL a^^-^^^.^^t pesetas.

I?I sobrante de Caja, yue es de ^o.obh pesetas, lo ticnen en
ia Caja de Ahorros de Freg•c;nal.

lle sus utilidades, han in^ertido a.óoo pesetas en premios
a los alumnos más aplicados de las escuelas municipales, y
t zó para premi<tr a los seis obreros que más se habían distin-
^;uido por su laboriosidad y honradez.

Crearon un campo de `experimentación p,ra las escuelas
parroyuiales, gastando en ^l 3.^a7,r^1 pesetas.

Celebran la Ficsta del Arbol, habiendo invertido en esto
pesetas t.-^33,^0, aparte el coste de la planta y la mericnda
para lbs chicos. Ile^ando a adquirir en 6^^,:}^ pesetas la tinca
en que aquélla se celebra.

En una ocasión, y con motivo de una visita pastoral, re-
paricn i.ooo panes, y e q otra, y con motivo de un eneareci-
miento del pan, abonan la diferencia de prccio a los más ne-
cesitados, gastando en una y otra cosa Roo pesetas.

Costea la Caja la estancia de un obrero en la (lranja ^tgrí-
cola de f3adajo•r..

Cámara Agrícola Oficial de Arenys de Mar.

I^uú fundada en ^ de junio de tc^oS.
De,spuús de muchas diticultadcs, y de ;; sucios, que tenía

e q iyrz, ]lega e q tqt-} a t^t8 asociados.
1'ublica una revista mensual.
c:uenta con una Caia de ^horros, el ^^ por to^^ de cuyas

mpo;i^iones invi^ricn en valores públieos, y c: ^^ por too res-
tante lo dedica a hr^stamos, es decir, a facilitar a sus socios
;a compra dc semillas, abonos, máquinas, et^.

Es curiosa, por el rigor y escrupulosidad que revela, la
forma en quc se adtniten los socios en la Sección de Aiutuali-
dad, pero, en cambio, esta cs la fecha e q que, };•racias a ella,
no han tenido una sola peseta lallida, habicndo empezado
con un movimient^.^ de _{^.q}t,S6 pesetas, llet;ando, e q tqtq,
a ^oa.t39,j_}, y bordeando ĉste af^o las Soo.ooo pesetas.

^ La 5ecctóu de Ahorros abarca los aq pueblos del distrito
de tlrcoys de ^Iar. Crearon sellos para fomentar el peyueño
ahorro, que fuero q favorablemente aco^idos entre los escola-
res, a los que se daha q en conctpto de premios.

'I•ienen Sección de Seguro de g•anados, inau};urada cn t.°
de abril de tqi3, y cs una Caja del tipo de prima fija, amplia-
ble a prorrateo, cn el caso de ser insuficiente para atender al
pago de los siniestros.

Capital asegurado, ^16.^; j pesetas.
Primas cobradas, y.:}qt,.l^ pesetas.
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Siniestros pa^ados, r.^6o peseias.
Suministra la Cámara a sus socios, en cantidades crecidas,

abonos, piensos, primeras materias, semillas, etc., y exporta
^ q común sus productos, especialmente la patata.

A su iniciativa y gestiones se debe el establecimiento de
una Estación de Patolo;ía vegetal y"1'erapéutica agrícola.

Soliĉ itaron del Servicio Agronómico províncial que se le^
dieran conferencias, y publicó algunas de ellas en su revista.

En el Concurso anual de la Casa Deu, del Instituto Agrí-
cola Catalán de Sa q ]sidro, mereció el tercer premio, consis-
tente en 12edalla mural y Diploma de honor.

5indicato A.grícola Guipuzcoano «Alkartasunan.

Fué fundado en aq de diciembre de r^ío^. Su acción social
contribuyó poderosamente a la constitución de otros 3o Sin-
dicatos, denominados uAlkartasunas», ag•rupados hoy en la
I'ederación Católico-^^grícola Guipuzcoana, así como a la de
las Cajas de Seguro contra la mortalidad del ganado, Ilama-
das c.^naitasunas», y a la Caja de Reaseguros provincial.

En un ai^o de mala cosecha surtió a 1os labradores y Sin-
dicatos de forrajes y piensos por valor de 300.00o pesetas.

En el Concurso ^^^•rícola l'rovincial obtuvo el premio de
roo pesetas por los productos presentados, y en el de [Ierna-
ni de ryoq secundó a la l^ederación, para el del premio de ^oo
y Medalla de plata que se le otorgó.

Lleva invertido más de un millón de pesetas en compras
de abonos, maquinaria y productos para alimentación del
ganado.

"1•odos los años, y coincidiendo con la Asamblea ^eneral,
rifa aperos. simientcs seleccionadas y abonos.

Cuenta con una Caja Rural, la llamada «Donestiarra», que
presta al 3 r/^ por roo.

Ademas, tiene, desde hace dos años, una Caja de Socorros
para enfermos, accidentes, entierro, etc.

Posee en Antirraga un Campo de experiencias.
Consta hoy de 50o socios. ^
"1'iene contratado el análisis de sus tierras.

Cámara Agrícola oficial de Santander.

hué constituída en rq de enero de rqr3. Cuenta con ^oo
SOC10S.

Publica un Bolelí^z Agrícola y Pecr^ario, de carácter gratui-
to, y único en la provincia.
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Fla org•ani<ado dos Exposiciones ^lerícolas, una en octubre
de iq^^;, repartiendo en premio; i.^ŝoo pesetas, y otra en igual
rnes de iq[^, invirtiendo ^.^ŝ 5o peseta=, si bien con ei apoyt^
de la Diputación y el Ayuntamiento.

Desde i.° de noviembre de iqi; tiene abierto un Kepistro
genealól;•ico de ^anado vacuno, y otro de ventas.

E q i i de noviembre de iqr ^ reparte a los socios y^ árbole^.
y en ^qi5 hace lo mismo, repartiendo ^i,o mor^ras.

"f'iene delegacior.es en los pueblos de Ramales _v 'I•orre
lave^a.

En el Concurso eliminatorio de ganado pasiego de z^ dc
febrero de iqi.} otorl;ó un pren^io consi:^tente en una l;opa de
plata.

Creó dos premios de Campeonato provincial de ^^meuta-
les vacunos de razas zuizas y holandesa, nacidos, criado^ y
sirviendo en la provincia.

Re^^ilizó algunas inaportaciones directas de ganado suizo.
por valor de q.ooo pesetas.

I-Ia organizado concursos de máquina^ y aperos de trabajn
en 'l'orrelavega, otor^ando diplomas.

En •3o de abril de iqi5 instituyc la Caja 1'rovincial de 5e-
guros contra la mortalidad del ^anado vacuno de cría y de-
dicado a faenas agrícolas, prestando con ello u q gran servicio
a los asociados y a la ^anadcría del país.

Federación de Sindicatos Agrícolas Católicos de la Rioja.

l^la lle^ado a reunir ir^ Sindicatos.
Su labor económico-social es muy importante. pues sca-

tiene Campos de experiencias, cuenta con una 1^ibliot.eca cir-
culante, publicando además un Polelix, reali.zando compras
cooperativas en l;ran escala, as'r como la venta cooperativa dr
productos; tiene establecida la Guardería rural y una Caj<<
Central de Ahorros y Préstamos, y 1lutualidad para el Segu-
ro de Ganados.

De reseñar, siquiera someramente, toda la obra que apar^-
ce condensada en su 1^Remoria, se haría esta nuestra intermi-
nab!e, bastando a nuestro propósito la atirmación de que, de
todas las Asociaciones de sel;undo grado, es quiz<i, y sir.
quizá, la más activa, mejor constituída y más e ĥcaz e q su
acción.

Federación Mirobrigense (Salamanca).

Se constituyó en iqo8 con i6 Sindicatos, teniendo hoy 3,-.
Su Secciór. de Compra cooperativa de abor.os hace opera-



^,iones por un promedio anual de l.ooo toneladas de superfos-
fato y su proporción de abonos potásicos y nitrogenados.
Igualmente compra hierro y maquinaria para los suyos.

Ha realizado operaciones de crédito, valiéndose de emprés•
titus contratados con el Banco de León XIII, el Pósito de los
Cuatro Sexmos, y la Caja Crespo Rascón.

Fundó después una Caja de Ahorros, que empezó con q^o
pesetas, teniendo hoy 3z.goo, recaudadas en sólo quince me-
ses que, hasta 1.° de octubre de este año, lleva la fundación,
representando esta suma j 13 imponentes, de los que la casi
totalidad son libretas de 1 a ^o pesetas.

Ti^nen establecidos los sellos de ahorro de 5, io y a5 cén-
timos, que se han presentado para inscripciones por 366,65
pesetas.

De las 3z.qoo, se han prestado a]os Sindicatos za.5 ^5, es-
tando representado el resto por los reintegros de préstamos y
existencia en Caja.

Dan conferencias agrícolas, y tienen Campos de ensayo.
Publican también un 13olelila.
Proyectan crear huertos obreros.

"I'odos estos Sindicatos han merecido premio en el Con-
vurso de la Asociación de Agricultores de Esparaa.

Sobrinos de le, sua. de ^l. 11inu<isa d° lne Ríos, Migu©1 Servet, ]3.-^elóf, hf -661.


